
 Comité del Codex sobre Especias y 

Hierbas Culinarias (CCSCH) 



1. PROYECTO DE NORMA PARA EL OREGANO SECO 
2. PROYECTO DE NORMA PARA JENGIBRE SECO O DESHIDRATADO  
3. PROYECTO DE NORMA PARA CLAVOS SECOS  
4. PROYECTO DE NORMA PARA EL AZAFRÁN  
5. PROYECTO DE NORMA PARA LA ALBAHACA SECA  
6. ANTEPROYECTO DE NORMA PARA CHILE Y PIMENTON SECOS O 

DESHIDRATADOS 
7. ANTEPROYECTO DE NORMA PARA SEMILLAS SECAS-NUEZ MOSCADA  
8. PROPUESTA DE NUEVOS TRABAJOS  

Sesiones 



ORÉGANO  
 1.- Descripción de Producto: Se eliminó el nombre comercial; dado que  los nombres 

generales y los nombres comerciales eran similares, la tabla debería simplificarse para 
indicar solo el nombre general y el nombre científico. 



2. Características Físicas: 
 
Se decidió eliminar el parámetro para fragmentos de insectos, señalando que las 
tolerancias propuestas para los diferentes estilos eran demasiado altas en 
comparación con las tolerancias para parámetros similares en otras normas SCH y 
estas tolerancias deben estar científicamente justificadas. El CCSCH5 acordó que, en 
el futuro, las tolerancias para los fragmentos de insectos podrían revisarse cuando se 
dispusiera de datos científicos. 
- Acordó que los siguientes parámetros se aplicarán solo a los estilos de orégano 
entero: 
i) "Daños visibles por moho / insectos" 
ii) Excretas de mamíferos 
iii) Otras excretas 



CUADRO COMPARATIVO DE LAS 
CARACTERISTICAS FÍSICAS EN 

OREGANO 



 
 
Se consideró también que actualmente no existen métodos de análisis y muestreo 
validados para el orégano presentado en forma de polvo; por lo tanto, para este estilo se 
debe utilizar el término "No aplicable" (N / A). 
- Se acordó insertar una nota a pie de página para explicar el significado de "N / A": No 
aplica, significa que esta forma del producto anterior no ha sido evaluada para esta 
disposición, y actualmente no hay valores. N / A no se refiere a cero " 
 
Requisitos químicos 
CCSCH5 acordó reducir los valores mínimos de aceite volátil en el producto molido / en 
polvo de 1.5 a 1.3 con el fin de crear la distinción entre el orégano molido / en polvo y el 
orégano de clase / grado II señalando que el producto molido / en polvo era más 
susceptible a la pérdida del aceite y no podría tener valores similares con Clase / Grado II  
 



JENGIBRE 

Alcance: 
Se consideró eliminar  el término“o hierbas culinarias” del ámbito de aplicación 
señalando que la norma solo abarca las especias. 
Definición del producto: 
Suprimir los términos "raíces" y "bulbos", señalando que el jengibre se clasifica 
técnicamente en rizomas. 



Contaminantes: 
Incluir una referencia al Código de prácticas para la prevención y reducción de 
micotoxinas en las especias (CXC 78-2017), ya que el jengibre seco podría 
favorecer el crecimiento de hongos asociado con la producción de micotoxinas. 



Nombre del producto 
Reemplazar “el nombre del producto” en la Sección 8.2.1 por “el nombre común 
del producto” con el propósito de alinear la disposición con la sección 2.1 
Definición de Producto. 
 
Solicitar que se aborde el tema de la traducción al español ya que hubo algunas 
inconsistencias en la traducción de esta sección al español 

País de Origen: 
 
El Presidente propuso que el país de origen debería ser obligatorio, mientras que el país 
de cosecha, la región de cosecha y el año de cosecha deberían ser opcionales, y era 
necesario incluir todos estos requisitos en el proyecto de norma. 



CCSCH5 acordó: 

I. Remitir el proyecto de Norma para partes florales secas-clavo de olor a la CAC44 

para su adopción en el Trámite 8 (Apéndice IV) 

II. Remitir las disposiciones revisadas sobre etiquetado (Sección 8.3 - País de origen y 

País de cosecha) y métodos de análisis y muestreo a los comités apropiados para su 

aprobación. 

PROYECTO DE NORMA PARA EL CLAVO DE OLOR SECO 
(trámite 7 ) 



AZAFRAN 
 

CCSCH5 acordó: 

I. Retener el proyecto de norma para el azafrán seco en el Trámite 7 y devolver, para su 

consideración en el Trámite 6, las Secciones: 3.2.2 (Anexo I y Anexo II); 3.2.3 y la Sección 8.3 

únicamente, teniendo en cuenta los comentarios realizados y / o presentados al CCSCH5 

II. Restablecer un GTe, presidido por Irán y copresidido por Grecia, que trabaje solo en 

inglés, para considerar solo las cuestiones pendientes, a saber, las secciones "3.2.2 

Características químicas y físicas", Anexo I y Anexo II, "3.2.3 Clasificación ”y“ 8.3 País de 

origen y país de cosecha ”. 

III. Solicitar a la CAC que extienda el cronograma de finalización hasta CCSCH6. 

PROYECTO DE NORMA PARA EL AZAFRÁN 
( En el trámite 7 ) 



CCSCH5 acordó: 

I. Remitir el proyecto de norma para la albahaca seca a la CAC44 para su adopción en el 

Trámite 8 (Apéndice V) 

ii. Remitir las disposiciones revisadas sobre etiquetado (Sección 8.3 - País de origen y País 

de cosecha) y métodos de análisis a los comités apropiados para su aprobación. 

PROYECTO DE NORMA PARA LA ALBAHACA SECA 
( En el trámite 7 ) 



CCSCH5 acordó: 

I. Remitir el Anteproyecto de Norma para semillas secas - nuez moscada a la CAC44 para su 

adopción en el Trámite 5 (Apéndice VI) y la extensión del plazo para su finalización hasta 

CCSCH6; 

II. Remitir las disposiciones sobre aditivos alimentarios, etiquetado y métodos de análisis y 

muestreo a los comités apropiados para su aprobación; y 

III. Restablecer un GTe, presidido por Indonesia y copresidido por India, que trabaje en inglés, 

para considerar esos parámetros o valores entre corchetes, teniendo en cuenta los 

comentarios presentados en el Trámite 6, así como los debates de la sesión actual. 

ANTEPROYECTO DE NORMA PARA SEMILLAS SECAS ( NUEZ MOSCADA) 
( Trámite 3 ) 



CCSCH5 acordó: 
I. Devolver el proyecto de Norma ají y pimentón secos o deshidratados al paso 2/3 
para volver a redactarlo. 
 
II. Establecer un GTe, presidido por India y que trabaje solo en inglés, para volver a 
redactar el documento teniendo en cuenta los comentarios presentados en la sesión, 
para distribuirlo para comentarios en el Trámite 3 
 
III. Solicitar al CAC44 que extienda el cronograma para la finalización del trabajo a 
CCSCH6. 
 

CHILE Y PIMENTON SECO 

ANTEPROYECTO DE NORMA PARA CHILE Y PIMENTON SECOS O DESHIDRATADOS 



Comentarios presentados en la sesión: 
Definición del producto 
Incluir en la Tabla 1: 
- Pimiento picante (incluyendo Chile o Ají / Pimentón / Hot Pepper) en una fila 

separada diferente a la del pimentón y su nombre científico Capsicum annuum L. 
-   Incluir nombres comunes alternativos para los chiles como Chile o Ají / Pimentón /    
Hot Pepper 

Estilos 
Revisar y consolidar el texto del párrafo para que diga: 
“Ají molido y /  pimentón molido es el producto que se obtiene moliendo ají o 
pimentón entero seco con o sin placenta, pepitas, con o sin cáliz y pedúnculo, sin 
ninguna otra materia añadida”. 



Propiedades Físicas y Químicas (Anexo I y Anexo II) 
 
Reconsiderar los valores propuestos para los diferentes parámetros en la tabla 2 y 
tabla 3, ya que algunos valores podrían ser más altos y / o los parámetros pueden no 
ser aplicables en determinadas formas de (productos). 
 
Compartir los datos cuando sea apropiado para justificar científicamente los valores 
propuestos. 


